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Por cuan�o el Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA HUNICIPAL NQ 026/96 

� _ Gu.:ido R _ A.:f.i.e.:z Hoscoso 
PRESIDENTE DEL JIOIIORABLE aJNCKJO IM!HCIPJ!JL 

DE L4 CIUD.W DE SANTA CRUZ DE L4 SIERRA 

CONSIDERANDO 

Que, en los primeros años del siglo XIX. los 
mo-vimientos insurgentes cobraron notoriedad en esta pa1•te de 
Mter-ictL fraguando las gestas emancipadoras para los pueblos de 
esr;as r;ierras. 

Que. el 24 de Sepr;iembre de 1.810, estalló en 
Santa Cruz el mo-v·imiento libertador encabezado POl' connotados 
C1:"'�':1Ceií.os que enarbolaron el ideario de libertad largamenr;e 
acariciado por los habitanr..,e:s e.1•.rig:i��It;.=;rirL11:;.=:? .tí-.. "-':l:".io]l,ns ,f1e esr...a 
-¡::.5�.1:-�e del Continenr;e. 

Que, al conmemorarse el 24 de Septiembre los 
CLXXXVI años de esr;e aconr;eciMirt:JJJltJI.Ji l'ill:S!J;ó.ri�:-tt.",. IL"t•:.".t''s·-:e:s?t:·'t!.Jillláre 
t .. endü. ... homenaje a los próceres de la independencia para mantener 
vi vos los ideales de libertad, justic.i.a,. á.i,g:;:oid.a.d .11'-· :a.""t11liáa.t�i.daá 
que nos legaron nuestros antepasados. 

POR TANT.Q . 
..... 

que 
El Concejo 

le confiere la Ley 
Municipal, 

Orgánica de 
en uso de las facultades 

t'JO.!JJJi i!.."t i p..'9l.i áal!le:S,. ili e Jt.a 1 ;_� 

si§".n.en r;e: 

ORDENANZA 

Articulo lO_- DEC�SE al Hes de Septiembre como mes de Santa 
Cruz de la Sierra. debiendo izarse la bandera 

cruceña en -codos los edificios públicos y particulares. 

llrticulo zo.- DECLARASE de regocijo ciudadano los días 23, 24 y 
25 de Septiembre, con suspensión de activi.áa,fii,es 

públicas .v privadas, el dia martes 24. 

Articulo 30.- Las instituciones del sector público, privados, 
de bener�cencia, religiosas, deporti-vas, 

cu.lr;ura.Les. sociales. ci,ricas, educativas, militares y 
grem�ales. deberán concurr�r en corporación el martes 24 de 
sepr;iembre al desfile civico eJ:c tlri.WJ}'B'JJ.a�.ll'e .;_7 la g;e;.;;:r;.;_:g retJIJa.:i'J>L:·.it"*·:�dos�81 
ae 1. 810. el m�smo que se su,7etara a un rol especial preparado 
para la ocasión. 

Articulo 40.- Las fiestas conmemorativas a las efemérides 
e� 1.rica depar;amental, esr;arán sujetas al Programa 

Espec�al que elaborará el Gobierno Municipal. en coordinación 
con las entidades locales. 

ilctic.ulo 50.- El Ejecutivo Municipal queda encargado de la 
e,iecución 

Ordenanza. 
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Es daaa 

c.onct:i<i Nun1c1Dal. a lo:..=; 
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en �alon de �esiones 

tre1nta a�as del mes de 

de1 Honorable 

aqo:..=;to de m1.l 

novec1en�os noventa v se1s a�os. 

J; 
t" ror. ;:.ara L>r. Gu1d<. ¡·tos coso 

CONCEJAL SECRETARIA 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla corno Orde 
nanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 30 de 


